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RESOLUCION del Patronato ~SCOlaT Municipal de
Barcelona referente al concurso para '[ff(J1)eer una
plaza de Maestro de este Pattonato.

Conforme a 10 dispuesto en el Decreto de 12 de marzo de 1970
(<<?oletín Oficial del Estado» del 7 de abril) .$e modifica. la base
plllneta del concurso para proveer una plaza de Maestro, COl1-

ADMINISTRACION LOCAL vacado el 2 de abril de 197:0, qe modo que al párrafo cuatro de
la misma se le adiciona el· cinco, con esta redl'tcciÓll:

«5-. No obstante. los Maestros nacionales. que cuenten, a
efecto.."l de concurso general de traslado, con la calificación mí
nima 00 15 puntos, podrán ser propuestos, sin más, para el
desempeño de Escuelas de Patronato en localidades de censo
superior a 19.000 habitantes, cualquiera que sea el de la Ioc:y

! lidad de que son titulares.»

Barcelona, 24 rie abrir de "1970.-EI secretario general de la
Corporación y d~l Patronato Escolar Municipal, Juan Ignacio
Bermejo· y Gironés.-2,479-A.

In. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extpríol'P5,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1292/1970, de 6 de mayo, por el que i;j;e
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor Mohamed Moletar Marout.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Mohamed
Moktar Marouf,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta..

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala Tercera del Tribunal· Supremo en elre~

curso contencioso-administrativo número 11.061168,
interpuesto por «Patricio Echeverría, S. A,»).

TImo. Sr.. En el pleito contencioso--a4ministrativo nUme
ro 11.061168, interpuesto por «Patricio Echeverrla; S, A.», con
tra acuerdo del Tribunai Econ6mioo-Adminlstrativo Central de
22 de mayo de 1968, por el concepto «lmp-q.estossobte el Gasto.
Fundición», la Sala Tercera de 10 Contencloso-Administrat.ivo
del Tribunal Supremo, en fecha 1 de diciembre de 1969, ha
dictado sentenCIa, cuya parte dispositiva diceasi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso Ci}ntencioso-adJnl~

nistratlvo mterpuesto por el Procurªdor don Aquiles Uhieh y
Fath, en nombre y representación de "Patricio Eeheverría, So
ciedad Anónima", debemos CQI1firmar y oonñr;ma.ri1OS, por ser
conforme a derecho, el acuerdo del Tribunal ECOn6tnico-Admi
nistrativo Central de veintidQs de mayo dij mil novécieu;tOSse
senta y ocho, conf'rrmatorio a su vez, en cuanto a l,as bases
impositivas propuestas por la Inspección deriVadas de opera.~
dones de forja, del acuerdo del Tribunal :Económico-Adminis
trativo de la provincia de Guipúzcoa, sin hacer expresa, impo
sición de las costas causadas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, qüe se publicará en el "Bo-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "COlección Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En BU Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 .esta
blecido en el artículo 105 de la Ley de lo Conten'Cioso-Admic

nistrativo. ha tenido a bien disponer la ejecución de la anterior
sentencia en Silli propios términos.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos consi
guíentes.

Dios guarde a V. l. muchos años:,
Madrid, 13 de abril de 1970.-P. D., el Subsecn'!tario, J<>st

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. aro Director general de Impuestos In<Iirectoo.

ORDEN de 5 de maJjO de 1970 por la que se auto
riza lit creCk.'iOn de un BolSín Oficial de Comercio
en la ciudad de Valenria.

lImos. Sres.: El Colegio Oficial de Corredores de Comercio
de Valencia, el excelentísimo Ayuntamiento, la excelentisirnn
Diputación Provincia'l, el Consejo Provincial de Emprestu'ios de

I la Organización Sindical y la CámaraOficia.l de Comercio. In·
dustl'ia y Navegación, todos ellos deaque11a localidad y pro
vincia, al amparo de lo ,prevenido por el artículo 5.° del Regla
mento de Bolsines OfiCiales de Comercio,aprobado por Decre~
to 1194/1969, de 6 de jUlio. han solicitado lacreaeión de UI1
Bolsín Oficial de Comercio en Valencia, adjuntando Memoria
justifieativa de la conveniencia: de .con;stituir tal Centro de con~
trataci6n mercantil. así comO solicitu<i€S de treinta y seis So
ciedades mercantiles. domiciliadas en Valencia, que representan
lU1 total de títUlos en circulación de cinco mil ciento- veintitrés
millones seiscientas setenta y seis mil setecientas cineuenta pe
setas de valor nominal. de los quemH seiscientos cincuenta y
siete millones quinientas. noventa yo:cho mil setecientas cin
cuenta pesetas, igualmente de valor nominal. corresponden a
títulos que no están admitidos ti, cotización en las Bolsas oficiales,

El Consejo Superior de Bolsas ha ·ernitidoinfortne plena
mente favorable a .la creaelón de dicho Bolsín, que será insta
lado en local que reúne ampliamente las condiciones exigibles
y está dotado de 1m; instalaciones adecuadas para la finalidad tl
que está destinado.

A requerimiento del Consejo Superior de Bolsas, el Colegio
Oficial de Corredores de. Valencia aportó· información, de la que
l'esulta un apreciable volmnen de contratación de valores loca·
les. no cotiv.a<1os en Bolsa, en la plaz~ mercantil de Valencia.
que, ¡'unto a las cifras de los valores emitidos por las Sociedades
solici antes, constituyen sobrada justificación para la creación
de un Centro oficial de contratación en la referida localidad,

En su virtud. hacienclQ uso de la facultad que a este Mi1l15
terio confie;ren los articulos 2....', 5.0 Y concordantes del men
cionado Reglamento de Bolsines Oficiaies de Comercio, he tenido
a bien dl~poner:

1." Se autoriza el establecimiento en la ciudad de Valencia,
capital de la provincia del mismo nombre, de un Bolsín Oficial
de Comercio, que acttlará. con estrlcta.sujeción a lo establecido
en el Vigente Reglamento de Bolsines Oficiales de Comercio.

2.° ]':lobjeto del Bolsín O~cial establecido en el núinero an
terior sertt la contratación de los efe,ctos detallados en el ar~
tículo 12 dél Reglamento de Bolsines, exrepto los aludidos en el
articulo 4.1' del mismo cuerpo legal.

La eontratación de titulos-valor en dicho Bolsín tendrá el
carácter que le atribUyen los artículos 13, 14 Y concordantes del
mencionado Reglament~J:

3.° Constituirá requi~to previo a la actuación oficial del
Bolsin la elección qe. la Junta Sindical del Centro de contra
tación, que estará forwada por el Síndioo,.Presidente y seis ad
juntos, con obligación d~ cubrir loS cargos del Síndico, Vice
síndico, Secretario y otros dos adjuntos con Corredores de Ir::
plaza tn"~rcantil de Valenda.

El resultado de la elección será comunicado a la Dirección
Gerieral del Tesoro y Presupuestos -a la que se confieren facu~·
tades al efecto- paTa' su aprobación, que será indispensable
para que los Vocales elegidos pUf'-dan, tomar posesión de su
cargo.

4." Iin Bolsín Oficial de Comt21'cio de Valencia funcionará
en el local situado en el piso bajo del edificio número 19 de la
calle Pascual y Genís. cuyas c¡:p'acterfuitícas e instalaciones se·
consideran adecuadas. El traslado del Centro de contratación
a otro l(Jeal distinto requerirá la aprobación de este Ministerio.

S." Una VeZ constituida en forma:· la Junta: Sindical del
Bolsín Oficial de Comercio de Valeneia,· deberá solicitar la apro
bación del calendario y horario de.contratación que, en su
caso, concedeni la DIrección General dÑ .Tesoro y Presupuestos.

Igualmente. dentro de.'.los seis meses siguientes a la co~
1.ltueióu de la Junta Sindical~ reda.ctará Reglamento de Régl-
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Para la,ejecución de: este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de lzqW,erda 8, derecha repre~nqmlas ciecenas de mIllar,
unidatlesde"'l11U1ttr,cen~nas,,,' decenas:y,tulidades. El bombo
correspqn~:liente a. las~eeenas ,'de',millarCOJ1tendrá ocho bolas,
nlll11Elradast!gl O_al '7,y los cuatro restantes diez bolas cada
t1no;nUIi1~sdel O,al ,9.
Elórd~:de adjudlc{tciónde los pretniosserá de, menor a

mayor, En-CSdR extracc1ónentrarán,~nju~tantos bombos
eomose'requ1eránpara. obtener l1l;combinación numérica
preViSta.

Para las, ,éxtracciones corresPondi~teS a los premios ae
5.000 pesetaS' <se utilizarántre.s boplbosy cuatro parlt los
de:, 50.000;~ospreroiosseadju~car,~respectivamente, a
aquellos Q.-illetes, cuyas', tres, o "euatro'ú~tiIIlas, cifras sean iguales
y esténig:t.uwrrepte,dispuestas ,que l~ deJosnÚDleros obte..
ntdos~'>Los~espondientesl,t lOSpre..•. ID.".iOS._,>de 150.000. pesetas
inclusive en,-itde1ante, se 'obtendrán 'también por orden de
menor a ..'mayor 'CIUIJltía. de-,los,preIIlios,ext!"ayéndose de cada
uno ,de loscJnco, bOmbos·. U11abola,_}':ms~C() bolas extraídas
compondrán, el número prellliado~En el 'supm~sto de que mscineo
bolasextraicla~ fuera)l todas el O; .~(}nlQcual el número re~
sultanteserJa, el (lOOOO, se co~sideraráque éSte representa
1'180-000.

De los,:rll#t:lerosf0rmacl0s ,por la::; 'extracciones de cinco
cifrascoJ.T~sppndientes·a los "preIn1os,vrimero,segundo y ter~

cero"se ~l'ivarán las l.tproJ,dmaci.ones,y--JascenterJ.as; como
-asimisnlodel¡n:emiQ,prin1erº,.lastenniJ;¡a.~ionesy los reintegros.

Con, respe<ftoa,las ;aprOxin1ªcionessen.aladas para los nú~
meros anterior y:pos~ior: de loSprenpos· prilnero. segundo y
tercero.~:~nt~nderáquesi saliese pretrW;Kio. en cualquiera de
ellos,' elnÚlílero,l, ,su anterior :es. el {J(tOOO¡ y si éste· fuese el
agraciado;el:'llúmero .1 será ,el:~ulente.'

Para lá,aplicació,n de los_pi'erni0sde"c~tenasde 5.000 pese
tas, se, ·epWnde:r3,. que si ·cll8lqUiera.·..·de,)os·premios·primero,
segundo'Qt;ef~toCól'tesponciiera,por. ·ejemplo, al número 2.5,
se considerarán .·agracilJ,dos,Ios:·99 ••.·.n-omerO$· restantes de la
mlImla, es<l~. desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán .dere~ho a prem-iQ de 5:.000 ,pe~tas todos los billetes
cuy-~ dos,' últilIl.3fl,cifrjlS ',sean 19liJM.esy .e$téillgualmente dis·
puestas" que.Jas del que obtengael:;prerpjoprim:ero.

Telldr~,cl~cho.. al reintegro de su: precio todos los billetes
cuya última'cifra sea igual a la del'que'obteIiga el preni10
primero. ,,' :

De Jos~éll1ios:de··cen:tenas,teI1l'liIlae1OnéS. y reintegros hade
enteI1.derse ql1equedanexcept~081os :númertlS de los que
respectivamente se derivell, agraciadosoon los premIos primero.
segundoot.~r\1ef0;

E:L's~"se"efeetuará con ,1~soleDlnjda<les prescr1tasen la
Instruccióti::cl~lRamo"Enla propia .formase. hará despUés un
jS()rteo~ialp~aadjudicar'cincO'pr:~S; de 500 pesetas
cada uno':,eptr~ las doncellas- acogidas et:i1os Establecimientos
de Benef\~~f!, provinclalaque seretlere'el artiCUlo 51 de la
vigente IIlstrucci¡)l) d~ Loterias..

EstoS,' tll.1'tos·:serán .públicos; ..y losconcurreIltes 'interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la\'eJ:l1sdelPresidente. a ha-cet
observaciones sobre dUdas que 1iellg:iEl:zll'tlS¡leOtÓ. a las .operaciones
del.-'

roen Interior del Bolsfn,. que se· someterá Si Iá.vAti>~()ba<:lónde
este Ministerio.

6.0 Lo·. dispuesto en la present~, ord.e~m~ri9J", :surtirá
efectos a partir, del ella siguiente, 8J de ~upubli~ac1óti'en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico 3l' VV. n. para su eOllQCimieniO Y demás
"efectos.

Dios guarde a VV. n. mucl:1Qs años
Madrid, 5 de mayo de 1970.

MON}'U;)AL LUQUE

lImos. Sres. Subsecretario de Haci~nda.J)irec'to:t general del
Tesoro y Presupuestos y' Rectores, de lasCorporac1ones; or·
ganismos y Sociedades solicitantes.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la ltsta,qfl.cictltie las ex
tracciones realizadas y de losnÚ~o8gu~ñan.re
sultado premiados :en elsorteoce~ado '1m. Madtid
eldfa 5 de mayo de 1970.

1 premio de 25.000.000 de pesetas. para el, b.illete nú'·
mero " o., o" ~ •• .,. '0' •• _ :'" ",' : ...•.~.. '.'.'" 33289'

Vendido en Santa Cruz deTenerif~.;Satl,Qer
vasio. Ovledo, MOllna de Segura.~ Qljóll'

2 ,aproximaciones de, 4OO;~OO peseta~cada_una.
para los bllletea números 33288 ~:3329!l'

99 centenas de: 25.000 pesetaEicscb1UIla,,lJfU's,los
bllletes números 33201 al· 33300, ."",l)oa lnelu
sive (e~cepto el 33289).

599 premios de 25.000 pesetas"~ U~O'~8;JOS
billetes terminados como-elpr1mm-:~o:_en 89

5.999 reintegros ,de 2.500 pesetas ,'cada" uno,' PILl'a: l~
bllletes tetm1nBdoB.' como el pl'im:et" premiQ,4;!D 9

1 premio de 5;000.000' de pesetas,parael'bffiete:nít-
mero 'H •••••••••••• .-., •• ,'" "" ,._ 4375-2:

Vendido en Barcelona.
2, aproximaciones' de 188!150pesetas ,cada, Íllla.

para los billet;es números 43751 y4375~
99 centenas de 25.000 pesetas~dauna;_paralos

billetes números 43701,'a~'43800"'ambPsUlel;l1
slve (excepto el 43752)~

1 premio de 3.000.000 de ,pesetas, ,para el, billete mi-
mero .' ' "', ".. '.. , 'H -,., , ».~" , ,""'; '," 2a762

Vendido en Ceuta. Jumilla,Las PeJmaS.:Za
ragoza y Madrld~

1 premio de, 3.000.000 de' pesetas"para l"lbiUete 'uu~
mero .. , ., ;, ,0 •• 30'194

Vendido en Barcelona.
premio de 500:000 pesetas, para el biUete IlUrr1éro 17337

Vendido en Pamplona" Granada,:. carta:g~na,
Valladolid y BlIbao.

1 premio de 500,000 pesetas, para el billete nÚIlieto 52874
Vendido en Valencia.

1 premio de 500~OOO.pese~ para, el billete núíneTo 56993
Vendido en Málaga.

1 premio de 500.000 pesetas. para el billetéÓ'úmeto 57458
Vendido el1 La LInea de la Concol>ciÓll. .

12 prem10s de 200.000. pesetas cada uno, pare. todos
los billetes terminados· en:

1219 9914

1140 premios de 25.000 pesetas eafia uno, para t-O(ios 16s
billetes terminados en: .

086 446 632 910
205 447 645 939
226 474 787 954
249 496 816 987
320 628 832

Esta .lista comprende 7.960 prew.iosadj~di~ados ¡:mrá. cada
serie, en este _sorteo. La lista desarrollada,oouelformato ha
bitual, se expondrá. en loss1tlosde,costUl11bt"~.

Madrid, 5 de mayo de 1970.-El' Jere del Servicio; FTanctsco
R_iguez Cirugeda.

RESOLUCION deZ Servicio Naci~l. ele LQterías
por la que se hace público. -el programa.:de _P':emfos
para el sorteo que seh-a decelebrar-eldfa 16 de
mayo de 1970.

El próximo sorteo de la Loteria NtlCion~l._.qu~ se ,realizará
por el _sistema moderno, tendrá lugar .el .día······16-.·d~ IJUtyo,... a .las
doce horas.' en el salón de SOI"teoS> sito en .la calle {1é'GtiZD"iárt
el Bueno, número 125, de estacaPl1Jal~ y constará d~·diez 'series
de 80.000 bllletes cada una. al. precio de 500 pesetas el blllete,
divIdidos el1 décimos de 50 pesetas; dlstribUl'éndose28,ooO.ÓOo Ale
PE"fltas el1 11.804 premios para. cada~. .

.-

PÍ"enuos: de
cada.- serte

i. de2.S00.000 (una extracción" de5,cifras)
1 de-l:500~OOO (unaext~n de;;5~ifras)
1 de 500,ooQ (una extt:aceión 4e,5 :cifr~) .
4 de 15¡tUOO(<:uatroe~tacei0nes.de5cifras).

16.de 5(J;OOO.(dOS·.--extr8'cci()D.e$,de4:c~ras) .
:lA80 de ,5.900 (3-1 extracciones: de' 3 cifras) .

2 .aprci:xiJ:naciónes .,' de _,65;000 .,'pesetas cada.. una,
PR1"a,lQS'mu~eros anterior y posterior al del
queobtetlgael premio primer<J,' .. , ..

2 ap~oxJ.maeiones de 3O.000~tascada una.
para'l9s números anterIor y. POsta'ior al del
que ol;ttenga el premiosegmtdo, .

2 aproximaciones" de 1!i250. pesetas, ,cada una,
para;' los nútn:erosante:rior, y ':PQStérioral del
G¡,¡e, :0l>~nga .. eLprem1otereer(l •. ~~. ~ ~ .

99preDli9s dé 5.000,Pesetlts:cada.unQ, 't>ara los
99:. nlÍJÍlerús restantes-de la cet1tena· del pre-
miQ,.:-:p1.'ilnero .,""" .•... ~ ,.,.:". ',","'" "., .•.••....

99prem1tJ..'\ de 5.000 pesetas cada;llD.0,para los
99n(u1J.erosrestanlles de-la ceptepp. del pre-
m.io-~ndo- .. ~ ' ;, , ;.,.,.. ,.~.; .

99 pr~io$,de"5.~pesetascada:l1Ilo~ para los
99UUnleros resUmtesde la centena del pre-
mio',:Wcero ".,·,· ..,.,··,..,·.,; ..,····,·,,· .. .-'.. i .. ~·,·--·.··,.···......

799 'pt~iQs, de', 5.000, ve&etas ,cada ,unOj' ,para los
bme~~s .,cuyas dos,'últimas cifras ,sean iguales
y ,e$~Il ,igualmente,4iSlJue~~ ,qUe' las del
que ()btengael premio p~iniero..<•• ~., ..

7.999 re1htégrosde., 50o,pesetascaci4 -uno, :para los
bi1le~eSeuya:llltimaclfrll.sea-lgu,alala del
que obtenga el prernio-.prfniero.-~,...", ... ,..... ,..

\1.804

Pesetas

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800.000

12.400.000

130.000

60.000

30.500

495.000

495.000

495,000

3.995.000

3.999.500

28.000.000


